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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “APOYO INTEGRAL A LA GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS”, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO 
ÚNICO 

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Nº 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la ley 9/2015 de 28 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. 
núm. 311 de 31 de diciembre de 2015), la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, (en adelante la Agencia o Madrid Digital), se configura como un ente 
público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la Administración Institucional de ésta, 
cuenta con personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de 
gestión. 

Según el referido precepto la Agencia tiene asignada, entre otras funciones, la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios 
o ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente: 

1. La administración, mantenimiento y soporte de los equipos físicos y lógicos de tratamiento de 
la información y de las comunicaciones de cualquier especie que se encuentren instalados en 
la misma. 

2. El desarrollo y adquisición de aplicaciones informáticas y sistemas de información para la 
Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte posteriores, de acuerdo con las 
especificaciones funcionales y necesidades de los distintos centros directivos. 

3. La adquisición y dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte de los sistemas de 
información y comunicaciones de la Comunidad de Madrid, y de sus servicios. 

El proceso de elaboración de los nuevos Programas Operativos 2021-2027, ha coincidido en el 
tiempo con los efectos de la pandemia COVID-19. La Comisión Europea, el Parlamento Europeo 
y el Consejo de la UE han acordado dentro de marco financiero plurianual (MFP), un plan de 
recuperación para salir de la crisis y sentar las bases para una Europa moderna y más sostenible. 

En este contexto, el Consejo de la UE ha acordado la creación de un fondo, denominado 
NextGenerationEU (NGEU), como instrumento temporal concebido para impulsar la recuperación 
y financiar la salida de la crisis económica causada por la pandemia de la COVID-19.   

Junto a los Programas Operativos estructurales de la política de cohesión como FSE+ y FEDER, 
el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia (MRR), elemento central de NGEU, supone 
la entrega de préstamos y subvenciones disponibles para apoyar las reformas e inversiones 
emprendidas por los países de la UE. 

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, social y territorial de 
la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las 
repercusiones sociales y económicas de la crisis de la COVID-19; y apoyar las transiciones 
ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos a restaurar el potencial de crecimiento de las 
economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la crisis y promover el crecimiento 
sostenible.  

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado Miembro debe diseñar un Plan Nacional de 
Recuperación y Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos de inversión necesarios para 
alcanzar esos objetivos. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
economía española prevé la movilización de más de 140.000 millones de euros de inversión 
pública hasta 2026, con una fuerte concentración de las inversiones y reformas en la primera fase 
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https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/160621-Plan_Recuperacion_Transformacion_Resiliencia.pdf


  

 
 

 
 
Núm. Exp.: ECON/000202/2021 Página 3 de 4 

del plan Next Generation EU, que cubre el periodo 2021-2023, con el fin de impulsar la 
recuperación. 

El Plan tiene cuatro ejes transversales que se vertebran en 10 políticas palanca, dentro de las 
cuales se recogen treinta componentes, que permiten articular los programas coherentes de 
inversiones y reformas del Plan: 

• la transición ecológica 
• la transformación digital 
• la cohesión social y territorial 
• la igualdad de género 

Los Ministerios lideran las distintas Conferencias Sectoriales en las que participan las 
Comunidades Autónomas para el análisis y selección de los proyectos financiables. 

Por otro lado, el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) proporciona financiación a 
organismos públicos y privados en todas las regiones de la UE para reducir las diferencias 
económicas, sociales y territoriales. El Fondo apoya las inversiones mediante programas 
nacionales o regionales específicos. 

En el nuevo marco para el periodo 2021-2027 se han fijado cinco prioridades que permitirán 
realizar inversiones para que Europa y sus regiones: 

• sean más competitivas e inteligentes, a través de la innovación y el apoyo a las pequeñas 
y medianas empresas (pymes), así como la digitalización y la conectividad digital; 

• sean más verdes, con bajas emisiones de carbono y resilientes; 
• estén más conectadas mediante la mejora de la movilidad; 
• sean más sociales, apoyando el empleo efectivo e inclusivo, la educación, las capacidades, 

la inclusión social y la igualdad de acceso a la atención sanitaria, así como la mejora del papel 
de la cultura y el turismo sostenible; 

• estén más cerca de los ciudadanos, apoyando el desarrollo local y el desarrollo urbano 
sostenible en toda la UE. 

La Agencia tiene entre sus objetivos estratégicos impulsar la transformación digital de sus servicios 
y acompañar en dicha transformación a la Comunidad de Madrid, siendo consciente de la carga 
que va a suponer una buena selección y planificación de los proyectos, y de las gestiones 
asociadas a los fondos europeos, su ejecución, evaluación y verificación. Es una prioridad de 
Madrid Digital anticiparse y establecer los mecanismos necesarios que permitan la ejecución 
eficiente de todos los fondos y contar con los instrumentos adecuados para abordar con éxito esta 
tarea. 

Dada la importancia que adquiere la digitalización y el desarrollo de las TICs en este periodo 
de programación 2021-2027, es necesaria la máxima optimización de todas las actuaciones que 
Madrid Digital realice, en el marco de sus competencias, para poder recibir la financiación, 
identificando y gestionando de manera eficaz todas aquellas que puedan ser potencialmente 
cofinanciables. 

Además, nos encontramos en la fase final de la ejecución del Programa Operativo FEDER 2014-
2020, y el pasado 14 de octubre la Comisión publicó las directrices sobre el cierre de los programas 
operativos adoptados para recibir ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (2014-
2020), de conformidad con el Reglamento (UE) nº 1303/2013, donde se incluyen determinados 
aspectos que deben ser tenidos en consideración, ya que son de suma importancia por el riesgo 
financiero que puede suponer su incumplimiento y evitar así correcciones financieras. 

Por otro lado, en relación con los fondos MRR, según lo establecido en el apartado 2, del artículo 
46 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, las entidades del sector público estatal, autonómico y local, tanto 
aquellas con presupuesto limitativo como las que operen con presupuesto estimativo, deberán 
remitir periódicamente, con la periodicidad, procedimiento y formato, y con referencia a las fechas 
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contables que establezca la Autoridad nacional responsable del correspondiente programa o 
mecanismo comunitario, información sobre el seguimiento de la ejecución contable de los gastos 
imputados a medidas, proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), con la debida identificación de dichos proyectos o iniciativas y de la entidad u 
organismo a que correspondan. 

Con la finalidad de optimizar los recursos financieros provenientes de la Unión Europea, es 
necesario reforzar las capacidades relativas a su gestión y seguimiento; a la evaluación de 
alternativas, y la planificación de las inversiones y actuaciones que se atenderán con estos 
recursos, para su empleo con la mayor eficiencia y eficacia posible.  

En consecuencia, resulta imprescindible la tramitación de un expediente de contratación para 
cubrir las necesidades indicadas anteriormente de apoyo a la gestión de Fondos Europeos, 
solicitud, ejecución, seguimiento, comprobación, revisión de la información y todas aquellas 
actividades relacionadas con la gestión Fondos Europeos en los que participe la Agencia.  

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio o 
coste, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado 
abreviado, en virtud de lo establecido en el Artículos 131.2, 146 y 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

OBJETO 

El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios de asistencia técnica, soporte y apoyo 
a la gestión para la identificación y definición de los proyectos e iniciativas estratégicas de la 
Agencia que pudieran ser susceptibles de financiación con Fondos Europeos, así como su 
gestión y seguimiento, en coherencia con las disposiciones normativas de aplicación, en los 
siguientes ámbitos: 

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional  (FEDER). 
• Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia  (MRR). 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de CUATRO MESES, a contar desde el día siguiente a la 
formalización del contrato. 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS EUROS (35.997,50- €) IVA incluido, según el siguiente desglose: 
 

 Año 2022 
Base Imponible 29.750,00 € 
IVA 21% 6.247,50 € 
Importe Total, IVA Incluido 35.997,50 € 

 
El Director de Presupuestos y Fondos Europeos 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Grande Román 
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